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M!JNIC.PALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AlIRES 

C.E. Nº 14.703-85.

ORDENANZA Nº 43.014 

Buenos Aires, 29 de setiembre de 1988. 

Art. 1º - Per~ítese el estacionamiento general de vehículos en los siguien
tes tramos de arteria en la forma que a continuación se indica: 

Av. Honorio Pueyrredón entre Av. Warnes y Antezana y entre Fran
k1in y Neuquén, en forma paralela junto al cordón de ambas aceras. 

Art. 2º - Prohíbese el estacionamiento general de vehículos en los siguien I 
1, 1;;tes tramos de arteria en las formas que a continuación se indican: 
I 

Av. Honorio Pueyrredón enlre Antezana y Av. Angel Gallardo y entre 
Av. Gaona, Av. Díaz Vé1ez y Frank1in de 7 a 21 horas; entre Av. An 
gel Gallardo y Av. Gaona y Av. Díaz Vé1ez, durante las 24 horas. -

Art. 3º - Las presentes medidas comenzarán a regir una vez finalizadas las 
tareas de señalización correspondientes, que deberán ejecutarse en 
un plazo no mayor de noventa (90) días de promulgada la presente. 

Art. 4º - Comuníquese, etc. 

v JUAN CARLOS FARIZANO 

CRISTINA GUEVARA 

.. 4 NOV ~~~8.
Buenos Aires, 

Atento que, de conformidad con 10 establecido 
en el inciso h) del artículo 31º del Decreto Ley NQ 19.987 (BM 14.454), la 
Ordenanza Nº 43.014 (Expediente NQ 14.703/85) cuyo texto obra precedentemen
te, ha quedado automáticamente promulgada, dése al Registro Municipal; 
publíquese en el Boletín Municipal, gírese copia a la Dirección General 
Legislativa de ese Honorable Cuerpo y para su conocimiento, notificación del 
caso y demás fines, remítase a la Dirección General de Vialidad. 

E1 presente Decreto será refrendado por el 
señor Secretario de Obras Públicas. 
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